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ARTÍCULO 1°.- SUSTITUIR el Anexo I de la Ordenanza Municipal N.° 5955 por el
Anexo I de la presente.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Fjecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al BoleUn Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 0 3 O

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 16/03/2022.-
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COPIA Fl	 RIGINAL
	 473

Provincia de Ticrra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 ARR 2022

VISTO el expediente electrónico E-3097-2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha

16/03/2022, por medio de la cual se sustituye el Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 5955,

por el Anexo I de la Ordenanza precitada.

Que por la Ordenanza N ° 5955 se desafectó una porción de espacio verde para

ser afectado a parcela de servicio de confo rmidad al croquis incorporado como Anexo I, y se

autorizó la ejecución de la obra "Colector Cloacal UGSM".

Que se presentó la necesidad de sustituir el Anexo I-croquis por el nuevo que se

acompaña al proyecto de ordenanza en tratamiento.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscrito se encuentra fecultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripc ;oPes de los artículos 152° inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N' O- Sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en la sesión ordinaria de fecha 16/03/2022, por medio

de la cual se sustituye el Anexo I de la Ord,- lanza Municipal N° 5955, por el Anexo I de la

Ordenanza precitada. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

TÍCULO 2'.- Comunicar. Dar al Boletín Of ial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

///.2.
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